
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., 18 de Enero de 2023 

  
   

Ejecutivo No. 2021-00708 
 

Como quiera que con el escrito de subsanación no se dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisiorio, toda vez que no se 

aportó el documento en el que se permita establecer de manera clara y 

precisa la obligación cuya ejecución se demanda, pues de la 

instrumental aportada no hay cómo establecer que la parte ejecutada 

se haya obligado a hacer la entrega del bien objeto de las pretensiones; 

por lo que con fundamento en lo preceptuado en el artículo 90 del C. G. 

del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

RECHAZAR la demanda verbal Ejecutiva formulada por  

CARLOS ALBERTO PANESSO RÍOS en   contra   de  ÁNGEL 

ALBERTO CÁRDENAS ALEJO, al no haber sido subsanada en debida 

forma.  

 

En consecuencia, devuélvasele al interesado sin necesidad de 

desglose. Déjense las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 



 

 

 

 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
La providencia anterior es notificada 

por anotación en estado No. 05 del 19 de 

enero de 2023. 


